
ACTA No. l 

Siendo las 16:00, a los 21 días del mes de marzo del 2016, se lleva a cabo la Junta General 

Ordinaria, en las oficinas administrativas de la Institución Fine-Tuned English, ubicada en la 

calle Macará entre Miguel RioMo y Rocafiierte. Esta reunión, cuenta con la presencia de los 

socios: La Dra. Saula Aguilar Jaramillo, poseedora de 200 participaciones y el Lic. Iván 

Abad, con 200 participaciones, sumando un total de 400 participaciones, que conforman el 

100% del capital de la Cía., además está presente el Ing. Dalton Cueva, Gerente General de 

la Cía. e Ing. Mayra Escobar Torres, Contadora. 

El orden del día a tratar es: 

1. Aprobación de los estados financieros del año 2015. 

Mencionado esto, se tomó las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIONES: 

1. La aprobación de los Estado Financieros de la Compañía Fine-Tuned English Cía. Ltda. se realiza 

de la siguiente manera; 

a) Interviene la hig. Mayra Escobar Torres y da a conocer los Estados Financieros de la 

institución, mencionando lo siguiente: en el año 2015, la compañía generó unos ingresos 

de $zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 277 480.89, así mismo se registran gastos de S 1 185 687.15, por lo tanto se reporta 

una utilidad de 91 793.74. 

b) En base a la información mencionada anteriormente, los directivos de la Compañía 

proceden a aprobar los Estados Financieros, presentando para el efecto: Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambio de Patrimonio y Estado 

de Flujos de Efectivo, con sus respectivas notas aclaratorias 

c) Adicionalmcnte la Dra. Saula Aguilar propone que se realice el pago de los dividendos a 

los accionistas, io cual la junta aprueba de manera unánime, debido a la excelente 

condición económica que goza la institución. 

No habiendo más asuntos que tratar se dio por terminada la sesión y para constancia de lo actuado 

firman en unidad de acto. / \ 


